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28048 RESOLl/CION de 15 de noviembre de /99/, de la Direc
ción General de Relaciones con fa Administración de
Justicia. por la que se hace pública /a lista provisional de
aspü'anles admitidos y excluidos a participar en las prucbas
selecth'as para cubrir 150 plazas de alumnos del Centro de
Estudios Judiciales. para su posterior acceso a la Carrera
Fiscal.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes establecido en la
Orden de 30 de septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del estado» de 4
de octubre), por la que se convocan pruebas selectivas para -cubrir 150
plazas de alumnos del Centro de Estudios Judicíaks, para su posterior
acceso a la Carrera Fiscal, y de conformidad con lo prevenido en el
npartado séptimo de-la Ordcn dc 2 de agosto de 1991 (<<Boletín Oficial
del> Estado») del 23), por la que sc establecen las normás por las que se
regirá el acccso al Centro de Estudios Judiciales de 105 aspirantes a
ingreso en la Carrera Fiscal, esta Dirección General ha resuelto:

Pri,m.ero.-Hacer publica la lista 'provisional de ildmitidos y excluidos
a partiCipar en la convocatoria.

La lista de opositores admitidos y excluidos se encontrara expuesta
e~. el tablón de a!1uncios del Ministerio de Justicia (calte de los Reyes,
numero 1), Madnd, en las Gerencias del Departamento, en las Fiscalías
de los Tribunales Superiores de Justicia y las Audiencias Provinciales.

Segundo.-Publicar la lista de excluidos a estas pruebas, que figura
como anexo a esta Resolución, con expresión de las causas de no
admisión.

. Tercero.-Los opositores excluidos disponen de un plazo de diez dfas
hábileS, contados a partir del siguiente al de la publicacíónde esta
Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclu
sión.

Madrid. 15 de noviembre de 1991.-EI Director' general, Antonio
Nabal Rccio.

Aranda Bosch. Laureano Ramón 41.014.872
. Caballero' Real, José Miguel 28.579.894

Campillos Capuz, Manuel .... ,...... 19.849.487
Cariñana Castelló. Laura Inmaculada 25.406.746
Cubero Falco, Maria Pilar.. 25,137.248
Cuena Bey, Amalia María 12351.609
Dondcrís Sánchez. Maria Dolores. 24.327,558
Duque Encinas, Diego". 24;176~552

Escudero Moratalla. Jase Francisco 5.159,201
Galindo AJamán, Gregario. 9.3OQ,030
Garay Ugalde, Enrique' Antonio 78.863.529
García Pérez. Luz Divina, 13.903.161
González Rodríguez, Andrés J4;DJ1.866
Hcras Elvíra, Felipe ... ,.:..... .... 28.399.565
Hcrnández Olivcncia. Antonio Rafael 22.641.588
Huertas de la Cámara. María Mercedes J21.!99.146
Lage Santos. Carmen .. 1.1'\49.095'
Langa Guillén, Alfredo 50.295.426
Langa Guillén, Javier _ 50.8t4.507
Lópcz Peraza. José Marcelino . 42.757.204
Lozano Lozano. Francisco 17.470.409
Martín Jiménez, Amalia Berta 23.782.961
Medina Herrador, Carlota ,. .. 46.642,647
Motina Moles. Carmen Nieves 24,232.138
Monsalve Díaz, Arturo Jesus 42.8"'4.195
Montero dc Aragón. Fernando 5.254-.777,
Montero de Aragón, Jesus 5.254.7761
Montero Rodrí$uez, Maria Begoña I 7.844.612
Moreno Retammo, Juan Luis.. 28.53'9.811
Ojeda Polo. Francisco Manuel 30.5JIAH
Ollcrs Vives. Pere ..... 43,027.967 1
Ordónez Fcrnández. Carmclo 5.652.6m.
Palao Menor. María Josefa .. 29.007.922
Penalva LJopis, José María 28.999.586
Pérez Barroso. Manuel 6.998.501
Pércz Pérez. Manuel 8.907.329
Pozo García. Loreto del 39,864,743
Quesada Medina, Miguel ,. 24.237.812
Rodríguez González. Beatriz Elena 32.641.301
Ruiz Cuesta. María Pilar .. 3.445.383
San Miguel Fernández, ,Maria BC2.oña. I 9.378.62~
Sánchez Jiménez, Beatriz ~ 7..t5J.143
Sánchez Recuero. Elena .... ,. _. I 6.970,449
Santamarta Rodríguez. José LUIS 111.732.703
Vázquez Sánehez, Camilo Nicolás I 3.44-1.555
Vega Rebollo, Rafael 24.8.74A-I.1
Vidal Ganivct. Alfonso . _.. . 14.835.5 ..Wl
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ANEXO
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Codificación de las causas de exclusión:

A. Fuera de plazo.
R Falta de documento nacional de identidad.
C. No justificar haber abonado derecho de examen.
D. No hacer constar Licenciatura en Derecho.
E. No haber firmado la convocatoria.
F. No acampanar impreso de solicitud normalizado.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

28049 RESOLUClON de // de noviembre de /99/. de la Subse
cretarra. por Ja que se aprueba la relación de aspirantes

, admitidos y excluidos y se anuncia la fecha. hora y lugar
dR celebración del primer ejercicio de las pntebas selecriras
para- ingreso enefCuerpo Técnico de la Administración de
la Seguridad S.0ciaf.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2223/1984, de
19 de diciembre. yen la base 4.1 de la Resolución de esta Subsecretaría,
de 12 de septiembre de 1991, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Técnico de la Administración de la Seguridad
Social,

Esta Subsecretaria ha resuelto:

Primero,-Aprobar la lista de opositores admitidos y excluidos a las
titadaS pruebas.

L",s listas certificadas completas' se encontrarán expuestas en las
Delcgaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, Gobiernos
Civiles y en el Ministerio de Trabajo y seguridad Social.

Segundo.-Los opositores excluidos disponen de un plazo de diez
días. contildos a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «BolcHn Oficial del Estado)), para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión. .

Terccro.-Sc convoca a todos ¡C$ aspirantes admilidos, en llama
miento úni-co. para la celebración del primer ejercicio el día 30 de
novicmbre de 1991. a las nueve treinta horas. en el Centro de Formación
Ocupacional Santamarca, sito en la calle Costa Rica. numero JO. de
Madrid.

Los o~ositores deberán presentar el documento nacional de identi
dad con la finalidad de acreditar su personalidad.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a
partirdcl día siguiente al de Su publicación en el ~(Boletín Oficial del
EstadQ)).

Madrid. 1¡ de noviembre de 199L-El Subsecretario de Trabajo y
S'..-guridad Social. P. D,. (Resolución de 12 de septiembre de 1991). el
Director general de Personal. Le<1ndro González Gallardo..

Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal calificador.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
28050 RE'>"oLL'CIOA' de 12 de /lOl"icmbrc de /99/. de /a Suhsc

erctana. pur la que se Wl1l'ocan pruebas se/ectiras para
clI/)ri,.. mediallle oposición librí'. l/Ila pla:a de Límpiadora
en la plantilla dc personal labora! fije de la Escuela de
Orgai:acioll Industria/.

Vncante una plaza de Limpiadora (nivel 8) de media jornada en la
pl~Hlt¡lJa de personal laboral de la Escuela de Organización Industrial en
\-ladnd. esta Subsecretaria. de conformidad con lo establecido en el
artículo 14 ddReal Decreto 1113/1984. de 19 de diciembre, en uso de
las competencias atribuidas por el articulo 12 del Real Decreto
:1169/1984, dl' 18 de noviembre, v de acuerdo con el artículo 18 del
Conyc-nio Colectivo del personal laboral procedente del ~1inister¡o de
Industria y Energía. ha resuelto:
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DNI Tolal PS

18.946.476 15.15
35.430.697 14.95

... 45.416.882 14.90
42.994.515 14.50

1.381. 737 14.45
50.283.499 14,00

7.848.905 13.25
33.253.222 13.00
37.261.535 13.00
13.080.301 12.75
2.100.118 12.60
6550.847 12.50

15.942.140 11,75
30.460.672 11,50

32.429.988 26,30
10.063.037 25,50
51.383.007 24.65

794.891 24,40
27.475.712 23,00
40.431.103 22,30
22.550.852 22,25
33.852.423 21,05
46.671.601 21,00
14.898.905 21.00
16.043.649 20,00
18007.104 20,00
13.057.921 19,30

. .. 77.907.631 19,10
40.279.341 19,00
74.192.032 18,85
30.562.052 18,50
50.824.949 18,30
16.538.077 18,10
7.546.164 17.90

72.255.995 17.75
22.550.373 17,65
22.538.221 17,60

3.443.292 17,35
15.358.693 ]),10
43:050.630 .17,00
21.472.301 16,90
16.034.869 16,50
14.960.331 16,50
16.782.326 15,25

AJX-'llidos y nombre-

Pinilla Gurcia, Juan Carlos.
Sabariz Rolan, Luis Angel , ... . _. _.
t..1onzÓn Mayo. Maria Jose Inmaculada
Rosello Men·a, Matílde Elena
Bascones Calvo, Francisco Javier
San Segundo González, José Luis
López Parada. Francisco Javier.
\'idal vil:anova. José' Juan
Xiol Ríos, Carlos
Rílova Tobar, Esteban.
Fernándcz Mateos. Esteban.
Gonzákl García, Pedro
Olano Jauregi. Joseba Xabíer
López Sanehez. Andrés.

Acceso líbre

Calvete Pérez. Enrique Manuel
Gonzálcz Verdeio, Ana Maria
Pou de los Mozos. Asunción
Matcsanz f\1atcsanz, Jesús Eladio
MIlants Hernándcz, María Cecilla.
Geli CuUdL AUrca,
Valdivieso Maníncz, Maria Amparo.
Ferrciro Fernández; José.
Vila Ct.:nuích, Isabel.
Arriola Bclategui, Eugenio.
Santos Terrón, María Concepción.
Gnrcia Pascual. José Maria.
Fernández Gutiérrez-Crespo, Ana
Boada Oliveras, Ramón.
Pujol Amich, Uuis.
Pons Rebollo, Manuel. . _...
Egida Montes, Luis Angel.
Miguel Astorga, Francisco Javier ..
López de Turiso Rodriguez, Victor Luis ..
Navarro Ródenas, Maria Llanos.
Aboitiz Andronaga, Susana
Pascual M irallles, Sergio ...
Segarra· Alapont; José Miguel ..
Prado Alonso, .Rodalfode .. <.

lzaguirre Mendicu,tc, ldoia.
Montcjo fuentes, María Elena.
Giannoni Petez, Maria_
Mar lturraspc, Jase' Ramón de la.
Arauco Utrosolo, Miren Josebe.
López' Navarro, José Luis.

Ilmo. Sr. Director general del Servicios dc-l Departamento.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Primero.-Convocar pruebas selectivas para cubrir. mediante oposi
ción libre, una plaza dC" Limpiadora (ni,:el Sj. de media jornada, nar"
prestar servicios en la Escuela de Organización Industrial.

Segundo.-Las condiciones de trabajo se regularan por e! Conyeni.o
Co1cctiYO para al personal laboral proced¡:ntc del Minísleno de lndmina
y Encrg.ia (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de nOViembre de 1991).

Tercero.-La realizaCión de las pruebas !ielcctivas se J!justará a lo
estabkcido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; al Real Decreto
2213/1984, de 19 de diciembre. y a las bases de la convocatoria que se
encuentran expuestas en los Servicios Centra\('$ del Departamento.
pnseo de la Castellana, 160. en la Escuela de Organización Industrial,
calle Gregorio del Ámo. 6. yen el Centro de Información Administra-
1i\-3, calle Marquc.s.de Monasterio. 3. de Madrid, .

Cuano.-Las ins1ancias deberán formalizarse- en el modelo que figura
como anexo en las bases de la convocatona_ que se facilitarán en los
lugares donde están e,xpuestas las mismas y dirigidas_ al ilust.rísimo senor
Subsccretano del Minls1erio de Industria, eor11ereto \' TUrIsmo, adJun
tando una fotocopia del documento nacional de idcntídad. El plazo para
su presentación será de diez días naturales, contados a partir <!-c1
slgUlen1e al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletm OfiCIal
del Estado». y se presentarán en el Registro Central del Ministerio de
lndustria, Comercio y Turismo, paseo d{' la Castellana. 160, en la
Escuela de Organización 1ndustriaL calle Gregono del Amo. 6, o en la
forma prevista en el aniculo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Madrid, 12 de noviembre de- 1991.-E1 Subsecretario, P. D. (Resolu
ción de 30 de mayo de 199 1), el DircclOr general de Servicios, Santos
Castro Fernandez.

RESOLUC/ON de 12 de nori('mbrc de 199/, del Ins1ÍlIIfO
Nacional de' Admínistración Pliblíca, por la que se hace
pública la lisla de aprobados di' las pruebas sekctiraspara
el ingreso en la Subescala de !lflerrención·Tesorerl'a, cate,
gona de entrada, de la Escala de !wICiQllaríos di! Adil1inis
traclón Local con habilitación de carácter nacional.

Concluidas las pruebas selectivas para el ingreso en la Subescala de
1ntervtnción-Tesorería, categoría de entrada, de la Escala de funcinarios
de Administración Local con habílita-eión nacional, convocadas por
Resolución de 10 de diciembre de 1990 (<<Boletín Ofidal del Estado» del
21). con el fin de dar mljor cumplimiento a las previsiones de
publicidad de la base 8 de la citada Resolución, he resuelto:

Hacer publica la lista unica de aprobad-os por el Orden de puntuación 28052
obtenida prevista en la base 8.1 de la convocatoria Que figura como
anexo de la presente Resolución.

RESOLUCJON de 30 de oclUbrede 1991, de la Universidad
de AJlIJ'cia, por la que se convoca ,a conoirso plazas de los
Cuerpos Doccnu!s Unirersitafios. .

Madrid, 12 de noviembre de 1991.-El Presidente del Instituto, José
Constanti?o Nalda García.

ANEXO QUE SE CITA

Apellidos y nombre

Promoción imerna

Alvarez Martín, Juan Antonio
Gómez Sáiz. Gonzalo'-
Prieto Fernández, Ignacio.
Gurda Fcrrero. Oscar Jesús
Gómez Guada1ajara, Francisco
Morón Porto, José Manuel.
Martín Díaz, Sagrario
Serrano Valiente, Manuel José
Laguna Blasco, Antonio.
Ruiz Sánchez, José' Maria
Mal1ínez Gilaberte, Francisco Javier
Onega Olivencia. Luis_
Calvo Manrique, Jesus

DN!

28.451.011
13.080.192
36.017.828
50.922.413
2.185.278

50.679.064
7.809.161
7.822,433

18.002.520
3.800.438
3.077190

27.243.075
4.132.333

Tow.¡ PS

19,25
19,20
18.95
18.55
18.50
]).50
17,40
16.95
16.50
16.45
16.10
15.50
15.50

De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 2,4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y previo cumplimiento de lo di~puesto
en los 3J1iculos 121 y siguientes del Real Decreto 1282/1985, de 19 de
jubo. que aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia, y
mediando acuerdos· de Juntas de Gobierno de 25 de abril de 1991 y 17
de julio de 1991,

Este Rectorado ha rcsuclt-o convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Uno.-Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley·I-I/1983.
de 25 de agosto" Real Decrcto 1888j1984, de 26 de septiembre,
IXlrcialmcntC' modificado por el Real Decreto 1427 j 1986, de 13 de junio,
Rcnl DctrC'to ¡ 282f1985. dC' 19 de- junio ((Boletín Oficial de:! Estado)
de 30 de julio), y, en lo no prC'vist0. por la legislación general de
funcionarios C'ivj!Cs del Estado. y se tramitaran independientemente
parn cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admilidos al concurso se requieren los siguientes
requisilos generaks:

a) Ser espaúol.
b} Tener cumplidos dieciocho anos y no haber cumplido los

scscntil \ CIOCO 31'lOS de edad.
e), ¡\.'o haber s.ido separado, mediante c''Pcdicntc disciplinario. del

SCr\-\,-'IO de la AdmmistraclOn de! Estado o de la Admmistracion


